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12. junta formada para cuidar de-tós pobres ea está ciudad1 se :ra á* poner 
en mejor. - pie mediante: un nuevo reglamento. El Chambelán Yv ittostóf, 
presidente de la comisión nombrada para entender en estas - nuevas refor
mas,, recibió la siguiente carta del Emperador con fecha de 28 del mes ul
timo: ,,Sr. Chambelán de Wittostof. El modo con- qué por lo común se 
reparten las limosnas á los pobres sola sirve para aumentar su numero: ni 
el viejo cascado por dos años tiene asegurado; descánsoV-nh el mozo que pe
rece enla miseria recobra su salud; nLellniñó , qué debía ser en adelante 
la coluna de la patria, puede salvarse de la muerte i ó dé los vicios. ¡ Qu an
tas veces no arrebata el pobre ocioso ¿ importuno nde dás manos de la 'be
neficencia lo que estaba destinado para un padre de familia, á quien ahoga 
la .desesperación en el miserable lecho; ¿n que se lamenta!.No está la be
neficencia en enternecerse:ebm la vistade la miseria las linas veces engañosa, 
sino en* visitar á los miserables ensuscasas, en donde; habitan ei¡dolor y 
las ligrimas j procurando aliviar sus males con palabras* cariñosas, con sa
ludables consejos, y por todos los medios físicos y morales. En esto con
misto I* verdadera beneficencia; y la posibilidad* dé efectuar una obra tan 
fneritorja. está demostrada por la experiencia de muchos pueblos, ilustrados: 
.de Hamburgo particularmente, .en .donde una junta de ciudadanos pacífi- 
,<x>s y virtuosossin iungUna idea vde intetes personal ¿sin esperanza de re
compensa, desempeña de i>5:años á esta parteon beneficio de ja humani
dad dolorida la sagrada obligación desconsolar al. próximo del modo mas 
útil y mas exécutivo. Deseoso de seguir este Cxemplo nombraré una comi
sión compuesta de 3 individuos, qué. elegirán á unanimidad .otro ; ios 4 

¡nombrarán un quinto, y así sucesivamente h^sta 9; los quales elegirán 
.otros hasta que se completen; 17. ‘Propondréis vuestro plan á esta comi
sión, á fin que examine hasta que punto y* de que modo podrá exeCutarse. 
Para probar el preferente lugar que ocupan en mi corazón los que son víc
timas de los infortunios , tomo baxo mi protección inmediata y particular 
no solo esta sociedad de beneficencia que va á formarse en la capital, sino 
también todas quantas á su exemplo se establezcan en beneficio del próxi
mo en una nación que tanto, amo, en lá qual la naturaleza ha derramado 
todos sus tesoros, y la ha dotado de todas las virtudes, especialmente de
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una generosidad extremada. Os confío á vos particularmente e<te ministerio 
de beneíiceacia pública,para que trabajéis >éq

L Memel i8\de Junto,
os ilustres yi^gerps quepe reunilrqn^en esta^ ciudad ¿*-:h$ñ4 ausentado 

hoy de ella. Quatro dias antes llego: aquí el M^qué4de ílizzli, ®»baaraÍ 
dor de Tortuga! en Tetersburgo, que vuelve a Lisboa*, comio con los dos 
Soberanos, y también comió Mr. de Alopeus, Minhtro que ha sido de 
Rusia en Berlín*^AqUefta,S^i.feÉfa’cír^12e les dio 
el comercio : rompió el bayle el Emperador baylando una polaca con la 
Rey na. Siguieron estas diversiones los dias siguientes, y las tropas luciéron 
las acostumbradas maniobras. El Emperador se proponía salir el 15; pero 
se detuvo un día mas atendiendo á los deseos é instancias de SS. MM. Pru
sianas. Esta mañana se desayunárjoni juntos j y á ias diez y media se puso 
S. M. 1¿ en oaminoí» haciéndole-’U| plaza: saJfcande ítoa cañadazosj Pocls 
horas despuésjempfeéSdiérbá tambietvsu viage. nuestros Soberanqs. t¿S_Se ha 
notado ;que losdaos J^ionarcas es£Uv|érón^ casi rsiénipré junfósV yr muchas 
veces eitáfeañ; S0lpis, -particularíiient|7ipor las iñañaia^íide stierté que sus 
conferenciaSíba%sidqcasi contirnaaí/Vjv?-
U

■' " .'A/ • ¿3. Xj (A-í [.¿OJi « ‘ « l<--' r é

n terrible ioQenóio -ha j'édúuidq á ceiiiTa'í casi tdda la fciudad de La*
'p'

eq Hastrand,Hen Dfnamarcar: atdiéron lds ó edificios prihcipalés dél poe** 
blq ¿y todais sus 'granjasí j :<5pca%aiiy¿ca^'álW?á»ssb ■ & ó, r?ó o- oí ’iíiti j^sji

ron reciBidos cdn graffipbmpa por los euerpos gremialesccm >suíí’'bandera's 
desplegadaspy porael^annúmerd de caballerosifustwynprusiáup^qué 
han ido, á la misma ciudad con el dn de «vér; y? obsequiar, >f-

El ajrde Junio cay^ed-álgunasíprovincfas^de Pru^ia v-ésp^iáímiéntdíéh 
Berlín y sus bóntornoíí ^iin granizo yJjledá de^tímaftdt’imu^ •
los mayores daños en los jardínes , en 4ó$>■ Íiffirdd*#jyáé^ilnlbfefes 
casas de aquella capitá^:^^^^ta^^pni^ói^el7,^ttlddilíu^^¿í'eiíi;ig¡l^^ 
jado dei teatro nacional (que está%Í3^iérto?de5 dobire)^ ^e^asd^add érréé^-; 
curso se suspendió la representación hasta que pasó la tempestad.

M Viena 28 de Junio. \ ■ s ':p ■
r. Merkelius, Cónsul imperial en Val aquí a, escribe que Baswáh*OglÓw 

atravesó el114° de esté més el\DShiibio Cd654<>® hombVes , atacó ypusóéh 
fuga á las tropas turcas , y entró el día 4 em Buchárestcapital de Va Ja
quía, de donde tuvo quebuir dicho Cónsul "don él Hospedar y muchos 
boyardos. Todos los caminos están cubiertos dé habitantes, que con los 
bienes que pueden salvar huyen á Cronstadt, Hermanstad y Clausenbur- 
go. Se ha interrumpido la comunicación de Constantino pía, aún para los 
-correos: y no se sabe si Baswart quiere establecerse én Valaquia , ó si soló 
trata de forragear y levantar contribuciones. Atribuyen esta invasión los 
boyardos á negligencia del Hospodar, que tardó en tomar las medidas de



defensa, y que ademas hace^i&jjses t|«>'paga ías tropas: de modo que la 
nsáyptopa^/>^íeOé’i25 ífiaiV^^ttiádo^j gárlidd^Wf d^ilbMáe^ Todpsiílós' avi-- 
sb^^ritaSftóí^tf jq^iU gl^'3léillífóit^OÜ V¿irrf!o£a^isuin¡»S'^y¿a|laí-

y< solo ¿e peniaitfe a ioís bqykrdbs; perú de %&2Sfelét£Mé¿taíii$ escribén que 
pobladoñés enteras sérefugianáaquelpais ¡j/f éric$©los *f diá^ llegaron tna$ 
de (?ti*f(>s dlím^s* de hábitantféS con Ws MüepléfT y nterC¥tiCíáSé ios insuj- 
genrés? ha fi ¡ saqué^úMy^tíémado % Grajowá* -y 'Hfkuzjjry que distar 11 def* 
gb^^dei'Clá|^n|^i>^i'^üdadi';de las-Siéfe*Montañas perteí4eGient,e al Ení-

A^ esta^1 noticias particulares añade imá; gazéta i ,yEl Príncipe Miguel 
Suzzb pHospbdar dé Valaquia x que ha. abandonado ■■ $&■ residencia de Ba- 
cbáÍ*(Mt"|jarar refugiarse eÉ1'los éstadb^del ’£mperaddr: de Alemania\ se ha~ 
Haba el*l^d?é^corííéht€Í|n t^tíst^^^éasegura que las tropas qiíe le obli
garon & %h^-ítbr^b^pf@cisá:ml^''-la^'^; líaswari- Oglbirir ( cuya eZpedicioit 
én Valaqúía nó)lf|^0'rÍH[<súsprincípiós ?mas objeto qüe el de^iicer irívéres ^ 
sinodin cuerpo 'tuíco •áe cbfta^'^her'Zíís máriiiadb por SíiS Segundo Baxa.; Esté 
comandante prdtd ál Hospodkt él suéUlb áérasadóf?dé 5 mesesV y él tributo 
que debía á ía SuMinié Ptierta1: ry cbi^ él Hospodar déclaro que á la sa
zón no podía satíffacerie.¿ le frídtiflCp^ét coáiipdaUte quedbáí a entrar á fue- 
jg¿ y SangreJén Éucháfresl;>'Gd^'^l^3sü:;:a)ii'éih[áza\ persiguió á los1 fugitivos^ 
átcanzri «íl'yérnp dékPHhíripe Süzsío y graU parte ^déísu ramilla^ íos^ des
pojo de quaittp! llevabány y^^és piérmitióC continuar %ü riagéy d?cir su parte 
Baswan^O^lb^-j qué se - áprbvééhá de: estos^ dístürbidsy intirrid: á" lt 
dores de 
cía , y

n-’O^low.* quésé¡ aprbvééhá de esto^distürbtdsyintiíriéi a- los lab ra
le Vajaqaia léiehtrégasen'lóS gfrandeS^ repuesto^ dé sal dé la provin- 
la lleÁ'séú^^fVFídinj^qúédándp p^r; su'Uuéntai IbSjgástds dé la con-

gtacia ábppcd^ ¿éierúSfcoíí'queíél !HbSppd^t'gdbíérna 1^provincia^'f<
* ■? ■ ■ Eí -Gánrdéf ha ínvéntató úna mué va embarcación de
dimensiones y tíeéhura particular, qué puede igualmente bazar y subir por 
ei-Hántibio* ^oíiíplétamén'te cargada1.* HíZó^sé e&tbSHdias á- vista deí A'rchidur- 
qué 'Gátló^y de muchas-persoUiVrinfeHgen^és’ lá experiencia de despachar 
éste Earco v{íjúé ^a cb^adb eétéaí de ^ó^^orihes) á Presbúrgo con un graA 
cargamento, i-:*v •** j; f ,:-,r ' “i:-; -':) ,[1 * r*u -í: '■■■■ v ■ '•-

;TV:; 7-;. j y'- . 'v ■"■"'•■ fíe Julios ” ,,:V cr;; ' V ' : '
üsbérase a! Rey en Charlotemburgo el día 8 o 9 de éste mes.

Están próntas á inarchar las tropas prusianas destinadas á tomar pose
sión de ios pai?es sénilados-para resarcimiento del Rey de Prnsia. Hallante 
éh esta Ciudad los¿(Generales que han de mandarlas, y solo esperan las ul
timas instrucciones del gobierno, ! : ^ -í 1

Se asegura que en brever llegará aquí el Marques de Luchesini, Ministro 
de esta corte en París, y que irá con el mismo carácter á Londres: le reem
plaza cerca de los Cónsules Mr. de Jacobikioest, qué fué Ministro pruriá- 
ho es el Congreso de Rastadt.
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L Mankeint $ de Julio. ■
os artículos del tratado particular que se firmó el 20 de Mayo entre la • 

República francesa y el Duque de Wurtemberg son los: siguientes, según 
los publican algunas gazetas de Alemania: ,, Artículo 1. ; Habrá amistad y 
buena inteligencia entre la República francesa y S. Á. S. el Duque de 
Wurtemberg. 11. Habiendo consentido s. M. el Emperador y el Imperio 
de Alemania por el artículo 7.0 del tratado de Luneville, en que la Repú
blica francesa posea con toda soberanía^ y propiedad los. países y dominios 
situados al ; lado izquierdo del Rhin que formaban parte del .Imperio- de 
Alemania, renuncia S. A. $. el Duque de Wurtemberg por sí s sus herede
ros y sucesores, á faVor de la República francesa, los derechos de sobera
nía , de superioridad territorial, propiedad y otros qualesquiera que ha 
exercido y le pertenecían en los países y dominios de la orilla izquierda 
del Rhin, y en particular: i.° El Principado, de Montbeliard. 2,0 El Cong
elado de Storburgo., 3.0 Los señoríos de Riquewir,Qstheim, Áubure, Fran- 
quemont, Blamont , Clermont, Stericoiirt , .Ch^telot, Granges, Cierva! y 
fassavant. 4.0 Los feudos dependientes de dichosPrinripados, Condados y 
Señoríos. 5.° Los señoríos, feudos y dominios' poseídos por los herederos 
y sucesores de los hijos naturales del Duque Leopoldo Eberhard de Wur
temberg • Montbeliard, que deben recaer en la casa ducal; y 6.° los domi
nios, derechos y rentas de $ pira , Dudenhaven y, los contornos en la iz
quierda del Rhin. Art. 111. Igualmente renuncia S. A., S. á toda demanda 
de restitución que podría hacer á la República francesa, así por deudas 
atrasadas y desfalco de derechos y rentas de los países cedidos , como por 
otras qualesquiera causas anteriores al presente tratado. 1 y. En conseqüen- 
cia del artículo 7.0 del tratada de Luneville ofrece y promete la República 
francesa su mediación para que S.^A. S. consiga resarcimientos territoriales 
que en quanto sea posible esten situados según s» ¡ voluntad l y convenien
cia , y sean iguales á las pérdidas de todo género ocasionadas por Ja guer
ra , y conformes á las ventajas y privilegios que gozaban las posesiones ce
didas. v. El artículo 8.° del tratado de Luneville relativo á las; deudas hi
potecadas sobre el terreno de la ribera izquierda del Rhin, servirá de 
fundamento y regla respecto á las deudas que tienen sobre sí las pose
siones y países comprenendidos en el-artículo 2° del presénte tratado* 
■vi. Las deudas particulares hechas por los pueblos y cuerpos quedan á su 
cargo , y ellos las satisfarán, vu. Desde el día de las ratificaciones de este 
tratado se levantarán todos los seqiiestros qne con motivo de la guerra se 
pusiéron sobre los bienes , efectos y rentas en los estados de S. A. S. per
tenecientes á naturales y á naturalizados,ausentes, ó.en actual servicio del 
Duque de Wurtemberg: podrán estos llevarse-libremente sus muebles y 
efectos , como también el producto de la venta de sus propiedades , ó co
brar las rentas sin impedimento ni estorbo.”

A Francfort 4 de Julio.
seguran que está ya ajustado y aprobado el proyecto de las seculari

zaciones, y que en todo este mes irá un Ministro de la República france
sa á Ratisbona para presentarle y pedir que se cumpla según el deseo cíe 
las principales cortes que en ello tienen interes. Añaden que el Elector de
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Maguncia será el doico que conserve Ja, dignidad Electoral eclesiástica, 
quedando Chanciller del Imperio; pero perderá una parte de sus estados. 
Los cabildos se conservarán por ahora, y hasta que sus individuos lleguen 
á,faltar. ■.

. Se advierte que el ministerio austríaco se ocupa mucho en aumentar sus 
tropas y ponerlas en un ríue^gp pie. Habrá en el Tirol un cuerpo de mili
cias de 2o3 hombres : la mitad (que hará el servido de las plazas y guar
niciones) está ya casi enteramente arreglada baxo las órdenes del Gene
ral Chasteller: el Consejo de Guerra conferirá los empleos de Tenientes Co
roneles y Sargentos Mayores , y los estados del país nombrarán á ios Ca
pitanes y Tenientes. Los empleos de Coronel quedan por ahora vacantes.

H Londres 8 de- Julia.
a nombrado el Rey para Ministro ingles en Malta á Mr. Alexandro Bal!. 
El Almirante Lord Keitlv, que, salió de Gibraitar el 2o de Junio en el 

navio Fqudroyant de 80 cañones, ancló el 3 dei corriente por la tarde en 
la rada de Sta. Elena.
* En una-asamblea celebrada ei Edimburgo por el Lord Preboste, por 
los Magistrados y el Consejo, se acordó erigir estatua á Mr. Dundas, y co
locarla en una de las plazas de aquella ciudad, y para ello se abrió inme
diatamente una subscripción.
^ Las gazetas de los Estados-Unidos refieren con fecha de 6 de Junio 
que en Nueva-Yorck se ha mandado observar los reglamentos relativos á 
la qnarentena marítima. Qualquiera embarcación procedente de Europa ó 
de los puertos de los mismos Estados que quiera entrar en dicho puer
to durante el verano , será visitada con mucho rigor por la junta de sani
dad antes de darle entrada.__ El 30 de Mayo se enlutaron todas las igle
sias de Filadeliia con motivo de la muerte de madama Washington, y co
mo un testimonio público del respeto debido á la esposa de aquel ilustre 
General. Creíase que todas las damas americanas tomasen luto para hon
rar su memoria. _E1 día i.° de Junio se celebró en Nueva-Yorck la pri
mer feria de libros , y concurrieron á ella muchos libreros é impresores de 
las principales ciudades de aquellos Estados.

EHaya 3 de Julio.
1 ciud. Vitringa, célebre jurisconsulto, é individuo que fué del Cuerpo 

legislativo, está nombrado Presidente del Consejo de Guerra por toda su 
vida.

Han entrado en Amsterdam 3 navios procedentes de la isla de Java ri
camente cargados.

A fin de acelerar las obras del puerto de Helvoetsluys se ha aumentado 
mucho el número de los trabajadores empleados en ellas, y asi es de creer 
que se concluirán en todo este año. Entonces podrán entrar en él navios 
de 90 y aun de 110 cañones.

La noche del 30 de Junio hubo un huracán terrible, que causó grandes 
daños asi en las embarcaciones como en las costas.

Basilea 5 de Julio.
«I nuevo Senado acaba de nombrar por Landammann al ciud. DoUer, y 

por primer Stathalter al ciud. Kutiman, y por segundo al ciud. Fusly.



Ha tomado este gobierno una resolución definitiva en orden á la corres* 
pondencia que Mr. Diésbach siguió con .el Secretario dé íÉ tádo dé la Re
pública. Por decreto de i.° del corriente se martda qiie aquel -Ministró' y 
su secretario Lentulus comparezcan ante el tribynal del cantón de Berna.

Según las últimas noticias de los catíttínes;pequeñosrípué”de esperarse 
que no se opondrán formalmente á que se eslgiblézca con quietud la niieva1 
constitución. "

Venecia ti de Junio. ' '
V^on fecha de 15 de Abril avisan de Corfú que la esquadra Inglesa íjue 
estaba en aquel puerto ha salido para Malta, ilevándose ias tropas británi
cas que habián desembarcado allí con el objeto de Restablecer el antiguo 
gobierno. No quedaba en Corfú mas que el navio de guerra nombrado 
Agincourt; pero se esperaba por momentos una división rusa con tropas 
de la misma nación.—-No tardarán los ingleses en evacuar la isla de 
Malta.

E 'Ñapóles 16 de Junto.
I limo Sr. Monforté , nuevo Arzobispo de esta capital, ha muerto casi 

repentinamente á los 5 dias de haber venido de Roma.
Parece que así que la Reyna llegue de Viena á esta ciudad se celebra

rán los desposorios del Príncipe heredero de Ñapóles coa la Infanta de 
España Doña María Isabel, y se harán los de la Princesa Dona María An
tonia con el Príncipe de Asturias.

No han salido todavía de aquí las tropas rusas.
En breve se embarcarán en este puerto 2® hombres de tropas sicilianas 

que van á relevar la guarnición inglesa de Malta.

H Genova 30 de Junio.
acia mucho tiempo que la Liguria tenia un gobierno provisional, hasta 

que con la pa¿ ha tratado de su constitución definitiva. Tomando de las 
leyes antiguas, de algunas constituciones modernas y de su propia expe
riencia los pegamientos que mejor podían adaptarse á su estado actual, 
ha qucddo la Liguria dar á esta obra una estabilidad que no hubiera con
seguido c n un sistema entecamente nuevo. El título de Dux que ha dado 
al xefe del gobierno, le recuerda memorias ilustres. Ha creído deber to
mar de la República italiana la idea de fomentar la agricultura, el co
mercio y la propagación de las luces. Su situación la ha determinado á dar 
a la marina una atención particular: y por las medidas que ha tomado pa
ra que sé propongan y ventilen con prudencia las leyes, para que se sinv 
jplifiquen la administración y el orden judicial, y para arreglar una censu
ra contra los actos ó las potestades que violen la constitución, se echan 
de ver las precauciones y el respeto cón que ha formado su obra. La nue
va constitución ligustica fué proclamada el 29 de Junio, y los miembros 
del gobierno provisional resignaron sus poderes en manos del nuevo Sena
do, que se congregó baxo la presidencia de su decano el ciud. Celeste. Te
nia que dividirse en 5 magistraturas el Senado en quien reside la autori
dad del gobierno, aunque no la exercita colectivamente. En su primera 
junta nombró los Presidentes de las 4 magistraturas inferiores: á los ciuda
danos Morchio para la de legislación, Maglione pava la de lo interior,, Ser*



ra para la de guerra1 y marina, y Pareto para la de remas. Estos 4 Presi
dentes son también parte de la magistratura suprema, que ha de constar 
dé 8 miembros*; y para completar este número nombró el Senado entre 
sus individuos á los ciudadanos Joseph Fravega* actual Ministro plenipó- 
rencforió'cerca dé la República francesa; Maguella, Ministro de policía; 
Balbi, comerciante, y Lussi, Ministro plenipotenciario en Francia. Toda
vía no está nombrado el Dux, y háce de tal interinamente el ciud. Mor
cillo, Presidente de la magistratura de legislación.

H Tur¡n 3 de Julio.
a llegado á Niza un batallón dél cuerpo de tropas francesas que esta

ban en Nápoles, el quál se hallaba en lo mas retirada de la Calabria; la 
retaguardia de dicho exército francés ha entrado ya en este departamento.

E Parts 13 de Julio.
1 General Leclerc ha escrito al Ministro de Marina la siguiente carta. 
„Quart el general del Cabo, 11 de Junio. En uno de mis últimos plie-

fos os di cuenta del perdón que tuve á bien conceder al General Santos 
.ouvertülfe. Este hombre ambicioso no cesó de conspirar cautelosamente 

desde el instante en que le perdonó. Si se entregó, fué porque los Gene
rales Christóbal y Dessalines le deelaráron que ya conocian que los había 
engañado, y que habían resuelto no seguir la guerra; pero viéndose aban
donado de ellos, intentaba mover y coordinar una insurrección entre los cul
tivadores para que se levantasen todos á un mismo tiempo. Los informes 
que me dieron todos los Generales, y aun el mencionado Dessalines, so
bre la conducta de Santos desde su rendición, no me dexaban duda sobre 
ello. Intercepté algunas cartas de las que escribía al agente que tenia en el 
Cabo,llamado Foñtainejy en ellas hallé las pruebas sin réplica de que cons
piraba y ansiaba por recobrar su anterior inñuxo en la colonia; y para sus 
intentos esperaba el efecto que las enfermedades hiciesen en el exército. En 
tales circunstancias no debí dexarle tiempo de consumar sus criminales 
proyectos: y así mandé prenderle. Esto no era fácil; y sin embargo se lo
gró por las acertadas disposiciones del General de división Brunet, á cuyo 
cargo puse su prisión, y por el zelo y actividad del xefe de esquadron 
Ferrary, mi Ayudante. Envío á Francia con toda su familia este hombre tan 
profundamente pérfido, que con su hipocresía nos ha hecho tanto daño.
£1 gobierno verá lo que ha de hacer de él..__.La prisión del General Lou-
"verture ha ocasionado juntas y pandillas: ya están arrestados dos xefes de 
insurgentes, y serán pasados por las armas. También se prendiéron unos 
100 de sus principales confidentes i envío parte de ellos en la fragata Mui- 
ron, que tiene orden de ir al Mediterráneo ; y los demas se han repartido
en los varios buques de la esquadra.___Me ocupo diariamente en arreglar
lo mejor que puedo esta colonia ; pero el excesivo calor y las enfermeda
des que nos afligen, hacen penosísimo el trabajo. Espero con impaciencia 
que llegue el mes de Setiembre, cuya estación nos restituirá toda nuestra 
energía-----La partida de Santos ha causado una alegría general en el Ca
bo.----Queda agonizando el Préfect-o Benezech ; y han muerto el Comisa
rio de justicia Montperon, y el Ayudante general Dampierre; Este era un 
oficial mozo que daba las mayores esperanzas.”



Se ha publicado la siguiente proclama de los Cónsules de la República 
á los franceses. , ; V-

,, Franceses. El 14 de Julio de 1789 empezó el nuevo. destino de la 
Francia ; y al cabo de 13 años -de trabajos se, presenta él día 14 dejulio, 
mas amado para vosotros , y mas augusto para la posteridad. Habéis ven-» 
cido todos los obstáculos,^ se ha cumplido vuestro destino. Dentno de la 
Francia nadie hay que no se sujete al imperio de la igualdad ; y fuera no 
hay enemigo que amenace, vuestra seguridad é independencia , ni colonia, 
francesa que no obedezca á las leyes., sin. las quales no puede existir nin
guna colonia. Desde vuestros puertos os llama el comercio á la industria, 
y os ofrece las riquezas del universo; y el genio de la República fecundi
za en lo interior todas las semillas de la prosperidad. Franceses: sea esta 
época para nosotros y para nueitros hijos la de una felicidad duradera: her
moséese esta paz con la unión de las virtudes, dé las luces- y de las artes: 
sirvan á nuestras leyes de. un, muro impenetrable las instituciones acomo
dadas á nuestro carácter, y que una Juventud ansiosa de instruirse freqiien- 
te nuestros liceos para aprender sus obligaciones y sus derechos; jy oxar 
íá que la noticia de nuestras desgracias la preserven de errores como los 
pasados, y que conserve en medio de la sabiduría y de la concordia el 
edificio grandiosa que ha levantado el valor de los ciudadanos 1 Tales son 
los deseos y Ja esperanza del gobierno francés; auxiliad sus esfuerzos, y la 
felicidad de la Francia será tan inmortal como su gloria.”

El. Ministro de Marina.ha enviado á los Prefectos marítimos el modelo 
de la bandera de la República italiana: es un paralelógramo fondo encar
nado , en medio una losange blanca, y en el centro de esta otro paralelór 
gramo verde.

En carta que con fecha de 22 de Mayo ha escrito Mr. Herschel al ciud* 
Mechain, individuo del instituto nacional, y director del observatorio de 
Pa rís, le dice: ,.,En quanto á Los dos cuerpos celestes recien descubiertos» 
he aquí el resúmen de mis observaciones. En una memoria que leí los dias 
6 y 13 de este mes en la Real Sociedad de Londres, indiqué muy por me
nor las medidas que he tomado del diámetro de ambas estrellas; y probé, 
á lo que creo, que el planeta Céres (ó Piazzi) visto desde la tierra el 22 
de Abril, no tenia mas que o",216; y el de Palas (u Olbers) según una 
medida bastante buena, tenia o", 17 ; pero según otra aun mas ex&cta, solo 
tenia o", 13. Calculando sobre estos datos , y en quanto lo permite el co
nocimiento aun imperfecto que tenemos de las órbitas de estos astros, ha
llo que el diámetro de Céres es, poco mas ó ménos, de 162 millas ingle
sas *, y el de Palas solo llega á 70. _Por mis observaciones hago ver 
que no debemos colocar estos cuerpos en la clase de los planetas, así por 
su pequenez, como porque están fuera del zodíaco; y como pruebo igual
mente que tampoco son cometas, resulta que deben mirarse como de una 
especie intermedia entre los cometas y los planetas: especie desconocida

* Mr. Schrotter , de tilíenthal , ha hallado con telescopios semejantes al de 
Herschel, el diámetro de Céres de $29 millas geográficas, ó 0308 del diámetro de 
la tierra.
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basta ahora, y que necesita un nombre particular. Como tienen semejanza 
con las estrellas pequeñas, de las quales es difícil distinguirlas, aunque sea 
con buenos telescopios, las llamo asteroydes. La definición que hago de 
esta palabra es la siguiente: „ Los asteroydes son unos cuerpos celestes pe
queños, que hacen sus revoluciones alrededor del sol en elipsis mas ó mé— 
nos excéntricas, cuyo plaoo podrá estar inclinado á la eclíptica en un án
gulo qualquiera. Su movimiento podrá ser directo ó retrógrado. Tendrán 6 
no tendrán atmósferas considerables, pequeñas cabelleras, discos ó nú
cleos.* Esta definición nos dexa un campo dilatado; y admitiendo las tres 
especies de cuerpos celestes , planetas , cometas y asteroydes, tendrémos 
mas facilidad para clasificar los descubrimientos que en adelante puedan ha
cerse.”

La sociedad de agricultura y comercio de Caen ofrece una medalla de 
valor de 200 francos por premio de la mejor memoria sobre esta qiies- 
tion: „Ei repartimiento de bienes concejiles ¿es ventajoso ó perjudicial 
á la agricultura y ^comercio en el departamento del Calvados y en lo£ 
confinantes?” •

Según algunas cartas de la Guadalupe reyna en Punta de Pitre una fie
bre de que particularmente adolecen los europeos que no observan mode
ración y templanza en su modo de vivir. Como tiene visos de contagio, se 
han tomado en nuestros puertos providencias para precaver su comunicación.

D Uuete 1 $ de Julio.
eseando un amante de la patria que se propagase por este país la va

cuna , remitió desde Madrid á esta ciudad en cristales el fluido vacuno, 
con las memorias publicadas al intento, y una aguja para executar la ope
ración , que se encomendó á D. Miguel Bobela y á D. Julián Salazar, 
Médico y Cirujano titulares. Ambos la han practicado observando el mé
todo señalado , y los efectos han sido muy felices. y conformes entera
mente á los caractéres de la vacuna verdadera. Los vacunados con el virus 
remitido fuéron tres, entre ellos un hijo del mismo Bobela; de estos se ha 
comunicado á otros de brazo á brazo, .y ya se cuentan. 9^ en la ciudad, y 
otros que han concurrido de fuera. Una hija de D. Francisco Manuel de 
Parada y Sandoval, de edad de 21 años, que no había pasado las viruelas 
naturales, y otra de D. Ramón de Parada y Bértiz, de 16 años, que las 
tuvo en la última epidemia, fuéron también inoculadas con el mismo virus; 
en la primera resultó la vacuna verdadera, y en la segunda la falsa. Los 
profesores han notado que él día 9 está el virus en la mejor disposición pa,y 
ra hacerse con suceso la operación: ofrecen executarla en todos los que 1% 
soliciten de dentro y fuera de la ciudad; y llevan por encargo del Corre—’ 
gidor de ella D. Joseph Caballero un estado bien circunstanciado de los 
que se vacunan, el qual se ha de conservar entre las actas capitulares para 
que se tenga presente quando ocurra una epidemia de viruelas.

E Zaragoza 22 de Julio.
n este Real seminario Conciliar de S. Valero y S. Braulio, IX Miguel. 

Carrera y del Sol, catedrático de artes del mismo, después de seis actos 
lati,qos, presentó en los dias 12, 13 y 14 del corriente los colegiales Don 
Valero Azara, D. Salvador Pallás, D. Joseph Aguado, Bachilleres en fi-



Iosofía, cursatites dé tercer añó, y D. Vicente^asanóv^, Di'Anastasio 
Lenguas» Bachilleres, £). Antonio Bea, y D. AntoMé-CEha^a^ríav Be segun
dó kñó", a éxámeses públicos en ca stéfiánó V ;qéeí: sé ordéfláíóibeti lai¡f©¡[%W 
siguienteé se distribuíéfon las dos física^en? dié¥ tratador% ■ 'sé^sortéátón 
tres de éstos ,y á continuación disertaron por espació de riíedia !ho¥a del1 
puntó de los tres sorteados que elegía el exámíñafido; En cseguida fuféróttf 
examinados de toda la filosofía, de aritmética, álgebra ¿ geometría y físié 
co-matemáticas por espacio de otra media hora, á excepción del último, 
qué no sufrió él examen dé moral y metafísica'. Los alumnos dél seminaria 
tuviéroií el honor de que el Exc. Sr. D. Juan Jorge de GuiÜelmi, Capitán! 
General del Réyno dé Arágdñ¿ presenciara los exámenes > dé dos di as, le» 
sorteara los capítulos , y añadiera á las disertaciones sus conocimientos Re
lativos á las materias que se trataban» tos examinará y manifestara su com
placencia á los jóvenes en estos eñsayos¿ í /

E* ■ ' ' ' ' ' ;' Madrid3 de Agosto'. "
I Rey se ha dignado promover jen el regimiento de infantería dé Má

laga á Sargento Mayor al Capitan de granaderos del propio cuerpo, gra
duado de Teniente Coronel, D. Genaro Rézabal.

17°

S. M. se ha servido nombrar Capellán del primer batallón del regi
miento de Infantería de Soria al presbítero D. Julián dé Oliver y Copons.

En AmSrica. Ei Rey se ha dignado conferir el Vireynkto del Nüevó 
Réyno de Granada, con la Presidencia dé la Real Audiencia de Santa Fe,' 
ai 'Mariscal Be Campo D. Antonio Amar, Comandante! general que erá dé 
la provincia' de Guipúzcoa y Vírey electo ^é ías dér Rió de la Plata.

Asimismo sé ha servido S. M. conferir la Comandancia de la plaza de 
Puerto Cabello al Teniente Coronel D. Pedro Suarez de Urbina, Capitán 
de granadérós dél batallón'veterano úxo de Carácásvn' siW ' ’ . ;■ * • > t

El Réy sé. ha servido premover á Subteniente de compañía del regi
miento de infantería ¡dé Cuba al de bandera D. MígüeTFüentécilla; yfáfes^ 
tk resulta al Cadete Di Gabriel Menocal. También ha nombrado S. M.J Ci^
rüjano del de la Havana al Dr. D. Martin Xirnenezi " ' i -

‘ Igualmente ha nombrado S. M. para él empleo de Contador dé diezmos 
dél arzobispado de liimaV vacante pór falléciiíuénto:' de Di-Felipe Manri
que de Larai á D. Rafael Francisco Meóeiidéz , Tesóreiro que fue de Tem- 
poralidádes en dicha ciudad. ^ - i ; f \ : /

¿ El Consejo, á consulta dé la Comisión gubernativa, y con aprobación 
di:S. M., ha fesüéko la quadragesimasegunda amorrízacioó dé 210 Vales. 
Sfe óoó pesos, y 280 de 300 de la-renovación de 1.° de Mayo, procedentes de 
los diferentes arbitrios destinados á este importante objeto; cuyos capitales 
linidos componen el total de 3.162*35 2 rs. 32 mrs., y se ha executáaó cóni 
todas las formalidades observadas én las anteriores extinciones. En su con*-5 
seqíiencía desde i-° dé Mayo del añó siguiente dé 1^03 quedarán éxtiii*- 
guidos y cancelados los 210 Vales de 6 >o pesos comprehendidos desde ei 
nám. 417,335' hasta el 417,595, y ios 280 de 300 desdé el 500,475 hasta 
el 500,7 5 5 ; y los que entre tanto quedan recogidos y fuera de la circula
ción son lof señalados con los números que se publicaron en el suplemen
to á-la gazeta de 30 del parado#



•Los accionista^ dé lá Gáxsí de Descnentos de esta córte y residentes ep 
Mardrid , cuyos títulbs y 3pellidos comiencen con las inioales compréhendi- 
das désde la A hasta la G inclusive, acudirán á solicitar el reintegro de ca'> 
pífales en la forma prevenida en la gazeta de 16 de Julio ultimo.

Ei 74 de Julio falleció en esta corté á los 75 años de edad el Éxcmq. 
Sr. D. Joseph de Ibañez Arco, Camus Riba-Herrera, Marques de V-aW 
buena de Duero , Teniente general de la artillería de las-quatro villas de la 
costa.de Cantabria, Veintiquatro de Sevilla, Teniente General de los Rea» 
Jes exércitos, Sargento Mayor é Inspector dél regimiento de Reales Guar
dias Españolas de Infantería, habiendo servido á S. M. desde 15 de Abril 
del año de 1748 , que entró de Cadete numerario en dicho Real cuerpo, 
siguiendo en 41 los demas grados de la carrera. Se bailó en la campaña de 
Portugal , y en el sitio y toma d.e , Almeyda en la clase de segundó Ayu
dante Mayor el año de 62, y ¡ep la-guerra contra la Francia de Mariscal djb 
Campo con letras dé servicio ; tuvo el mando de las tropas y paisanos aro
mados de las Provincias de Alava y Guipúzcoa, y el de la vanguardia del 
exército, habiendo pasado después al de Cataluña hasta la paz. Sus cono
cimientos militares, su zeló por el servicio del Rey » la amabilidad de su 
trato; su amor á la justicia y su caridad con los pobres fuéron prendas qué 
todos le Conociéron ^y qué hacen sensible su pérdida y recómendabfe sil 
memoria , no sólo en el regimiento en que supo grangearsc el general cariño 
y aprecio, empezando por su Coronel, sino de quantos le trataron.

Nuevo arancel de salida aprobado por S. . para gobierno de las aduanas dél 
Rey no. Sis él se coroprehehden con separación les géneros, frutos y'efectos cuya 
extracción está prohibida; los que son libres de derechos en su salida;Íos qué 
pagart derechos, y ’rós qtíe^tíeflen preinibs' céncédidos en su extracción* 1: bbra'nujy 
netesarié <pattf>los co*ierciantes,á fin de év^far-los perjuicicsquesuelenexperl- 
mentar en los adeudos. Sé vende éri la imprenta Real á $ rs.;- *’ ■3ií.

En conformidad de los Reales decretos dé 19 dé Sétiembíe de 1798 y 11 de 
Eneró dé 99 , se. ha'*mandado sacar á subasta por término de 30 dias ía casahuer- 
ta ......... . ' ‘ .....................‘

”¡^Pbr providencia dél Sr. D.Manuelde Torres; del Consejo de S. M., Tenien
te* Corregidor dé ésta villa, sé subastan tres casas en esta corté; la primera por 
término de"'30 diaá,*sita en lá calle de - la Comadre de Granada,nútn.ai, man
zana ¿o, con 330©! pies de sitió; tasada en 43,14» rs. Y las otras; dos por tér
mino de i£ diás; la uña éh la -callé dé S. Bartolomé a la de Arrastra, núm.

1 mana.>418, Con 1387 píes de área, valuada en rs. ; y la otra en la calle
de laQuadra, núm. 15, man». gascón 220¿§ pies de sitio, tasada en 64,260 rs. 
Quién quiera hacer postura á dichas fincas acuda i la escribanía del número de 
D. Diego Benigno González. ^

Los Subscriptores al Compendio de los libros históricos de la santa Biblia, de
dicado á la Reyná Ntra. Sra. por el P. Fernando de'Scio, acudirán £ recoger i*$ 
entregas 36 y 31 dé estampas, á las librerías de Bayló y Escribano , calle de las 
Carretas. ■

Compendio de la Historia universal; quadérnó 19 (¿i® del tomo $.°) con las 6



estanapas correspopdtentea. Se hallará á io i^s. por, espacio de dos meses,y después 
á ;|4 rs., en la librería de Gómez Fuentenebro ycompañía,caUe de las,Garceta*, 
casa del nuevo café (en la qual se Ha fixadoel despacho de ,esta obra, que ipteri- 
mámente sé hallaba en la de Baylo), y en ella continúa vendiéndose á io rs. bas
ta el dia a de Setiembre próximo el quaderno 18, el qual después de dicho plazo 
costará 14 rs., que es el precio á que se están vendiendo los 17 anteriores; todo 
confórme á lo prevenido en el4 prospecto de esta obra; que se dio con la gazéta de 
^ode Enerode y:: L / ‘

* ■; Se halla fielmente traducida del francés y cotí la¿ licencias necesarias paradme 
primirse la. nueva Colección de filósofos moralistas antiguos, reducida á 1 «tomos 
en 8.° , los quales. contienen la vida y pensamientos morales de' Confucio , los de 
varios autores chinos; el manual de Epicteto, y las vidas y máximas de Teofras- 
to y Menandro: los pensamientos morales de Isócrates;,las sentencias de Teognis, 
de Focílides, Pítágoras y de los siete sabios de Grecia: el discurso preliminar par
ra servir de introducción á la moral dé Séneca ¿dividida en dos partes: los apot- 
tegmas de los‘ lacedemonios extraídos de PíutárcÓ, y seguidos' dé lós pensamientos 
de este sobre la superstición; los pensamientos morales del propio autor en dos ‘par
tes; y las vidas y apotegmas dé tos filósofos griegos!1 El primer tomo, qué contie
ne la vida y pensamientos morales de Confucio, filósofo de la China, está ya de 
venta en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe, á 6 rs. en rús
tica ; los demas se irán dando con la brevedad posible hasta completar tosj s a. Ha-r 
cer el elogio de esta colección es bien inútil quandq;.es tan umversalmente cono
cido y distinguido el mérito de los famosos hombres, que la componen, y swí bas
ta decir que es obra muy. recomendable no solo por lo bien dispuesto de ella % .sinp 
porque él lectór hallará reunido en tan corto número dé volúmenes fppiás'selecto 
y”exquisito que dexáron escrito los antiguos: todos ios tomos se darán soto en;rús
tica, á ha de. que, ios compradores,"teniendo ya completo su número, puedan ha— 
^cprlos eoquadérnar en una pasta uniforme. , - 5;br>;
. Plática que en ei último dia de .adviento dixo á las religiosas de Santa Ursula 
4e. la ciudad de .Valencia ei R. P. Mtrp.Fr. Simón de Alcedo, religioso delrócde* 
de S. Agustín, doctor ensagrada^Teología. Se ballaráen la, librería de Gomar 
.lez*caito de Atocha, frente á la casa denlos Gremios.■>.. * ;3 • í ^ t .>¿0 ¡ f

Disertación acerca de la rabia espontánea ó de causa interna , y dc causa tx¥ 
terna. 6 '■ (comunicada por la mordedura de animales;, rabiosos ; pbfa que, mereció d 
primer prem^io dq la Real sociedad• de medicina de Pa ris ^ escrita enfrances„por 
jfc. ,¿é RÓux , Cijru|ano ma.yor del hospital generad de Pijpn ; traducida é*iliisjtrar 
^ak^on¡ uú^íscu«o ei^.que/seiexponedla descripción dele rabia,deíhombray de 
los animales, y con notas , que entre otras cosas contienen un reglamento poljytiqo 
para precaver>el origen, de esta enfermedad , y observaciones hechas en el . hospi
tal general de Madrid sójbre el la : por, el Dr. D. Bartolomé Pifiera y Siles , Mfr 
dico de la .Real familia , profesor Real substituto de anatomía, académico*4$M 

.Real, academia Médica de Madrid , y Médico de número de losReales hospitales 
general y pasión de esta corete ; ún tomo eq 4.0 Véndese en laslíbrerías}ideRa:- 

;mos , ‘callé úe las Carretas y carrera de S. Gerónimos á aÓ rs. en pasta , ?y #3,ep 
’pergamino. .7. .... .̂. r / ~i''í ■■*;«>

Quaderno 46 de la colección general de los trages que usan las naciones, del 
mundo descubierto, arreglada* la edición deí Viagero universal.:contiene los tra
ges de cosaca , morduna inoskaniana, fschuwache, armenios de Astracán y kal- 

¡,mucqsjd¿!ííúsi¿''^épdese^ en las librerías 4«: Castilló,:> frente» á . las gradas de San 
'Felipe, y de] la viuda, de Cerro, red, de S. Luis;(á 8 rs. cada quaderno sinilumi- 
‘ naf, y á áÓ íos iluminádos. • ’ 1 ■ ;

" " ' EN LA IMPRENTA REAL. ; ’ • -


